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CRECE EMPORIO CHINO EN LA INFORMALIDAD 
Pasó la pandemia y vino el tsunami de comercio chino. Al menos cuatro 
macroplazas y decenas de pequeños supermercados se han instalado en un área 
de un kilómetro cuadrado para dominar el comercio del Centro Histórico. Son 
grandes centros de distribución de productos para comercio formal e informal. 
Los administradores y gerentes de las tiendas son de nacionalidad china y sus 
empleados son, en su mayoría, migrantes hondureños, venezolanos, 
colombianos y algunos chinos. 
 

 

TREN SONORA INFUNDE TEMOR POR TÚNEL Y EXPLOSIVOS 
La megaobra encargada a la Sedena tiene en zozobra a los vecinos. A unos los ha 
obligado a vender sus casas, a otros a soportar los ruidos de las maquinarias y a 
unos más a ver cómo se daña su patrimonio. 
 

 

EL PAN CORTEJARÁ A LA MAREA ROSA 
Al reconocer que el revés electoral de hace dos semanas obliga al PAN a un 
relanzamiento, Jorge Romero adelantó que buscará abrir el partido a la Marea 
Rosa para que sus integrantes y seguidores tengan espacios de participación 
política. “Nos tenemos que abrir, sí o sí al resto de la ciudadanía, pero ya en serio: 
ya no puede ser eslogan un discurso”, aseguró a Excélsior el diputado federal, 
quien aspira a relevar a Marko Cortés en la dirigencia nacional del blanquiazul. 
 

 

CRECE INGRESO DE POBRES MÁS QUE DEL RESTO DE LA POBLACIÓN 
Entre 2018 2022, es decir desde el comienzo de la actual administración, la 
desigualdad de ingresos en el país disminuyó, reveló el Banco de México (BdeM), 
en gran medida por el crecimiento del ingreso real de las personas en situación 
de pobreza extrema. Para la medición, explicó el banco central, se utilizó el índice 
de Gini, donde un nivel más alto equivale a una mayor desigualdad; dando como 
resultado que en 2018 el indicador nacional se ubicaba en 45.7 puntos, mientras 
en 2022 bajó a 43.1 puntos. 
 

 

CONSULTA SOBRE REFORMA JUDICIAL A MIL 200 PERSONAS 
La consulta que realiza Morena sobre el Poder Judicial de la Federación 
considera la realización de mil 200 encuestas cara a cara, detalló Mario Delgado, 
dirigente nacional de Morena, quien este lunes va a entregar los resultados a la 
virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum. “Es un muestreo para garantizar la 
representatividad a nivel nacional”, dijo en entrevista con Sergio Sarmiento y 
Lupita Juárez, en Heraldo Radio. 
 

 

YA NO EXISTE MÁS EL PRD 
Después de 35 años en los que gobernó nueve estados y cuatro veces la capital 
del país, el PRD ya no existe más. “Me duele decirlo, pero me toca decirlo: iya no 
existe más el PRD, que con el registro original del PCM (Partido Comunista 
Mexicano), PSUM (Partido Socialista Unificado de México) y PMS (Partido 
Mexicano Socialista) fruto de gloriosas batallas y múltiples sacrificios, 
construimos hace 35 años¡”, reconoció Jesús Zambrano, su dirigente nacional, 
frente a los liderazgos y militantes que bajarán la cortina del sol azteca. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c7f50891de700985d1aad3baf81f85c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4904cb7ca9d95aa1ed0a8d5f939d5ed1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d017f538ff7b6dfedf95748873253cd8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0081cb43cd9de992b9611f0ab4d901b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a209400a6af385fe134e5d43ff4aab8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb902187a889bf70961ee07a51e4672f.pdf
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ACTIVAN LEY DE AMNISTÍA; EJECUTIVO INDULTARÁ DE MANERA DIRECTA 
Herramienta. En busca de que la justicia llegue a través de varias herramientas 
legales al alcance, entre ellas colaboraciones de personas sujetas a procesos o 
que han sido sentenciadas por algún delito, este sábado entró en vigor la 
reforma a la Ley de Amnistía que da el poder al Presidente de la República para 
exonerar de manera directa a personas que contribuyan para esclarecer delitos 
relevantes para el Estado mexicano, esto, de acuerdo con el decreto publicado 
por la secretaría de Gobernación en la edición vespertina del 14 de junio en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 

 

 

MÉXICO FIRMÓ CONVENIO CON SUIZA PARA PROTEGER BIENES 
DIPLOMÁTICOS EN ECUADOR 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) llegó a un acuerdo con el canciller 
de Suiza, Ignazio Cassi, para que personal diplomático de ese país proteja las 
propiedades mexicanas en Ecuador, luego de la ruptura de relaciones 
diplomáticas tras el asalto a la embajada en Quito, en abril pasado. “(Alicia) 
Bárcena firmó un convenio con el jefe de Asuntos Exteriores de Suiza, 
@ignaziocassis, para su apoyo en la protección de bienes y asuntos consulares 
de México en Ecuador”, señaló la SRE en un mensaje sobre la reunión a través 
de sus redes sociales. 
 

 

 

 
 

 
-HOY NO SE PUBLICA – 
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INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama (El Universal) “Juezas y jueces para el sistema de justicia del México 
democrático” 
La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó en 1985 los Principios Básicos Relativos a la Independencia 
de la Judicatura, que buscan que, a través de la selección, capacitación y códigos de conducta de las personas 
juzgadoras y “cuando sea procedente, a los jueces legos” (no profesionales del Derecho), se garantice la 
competencia, independencia e imparcialidad del sistema de justicia que pueda garantizar el derecho de toda 
persona a ser oída públicamente y con justicia y a ser juzgada sin demora indebida. Estos Principios establecen 
que las personas juzgadoras deben permanecer en el cargo por un periodo determinado, en el que serán 
“inamovibles” y que “el sistema de ascenso de jueces, cuando exista, se basará en factores objetivos”. 
Curiosamente del único tema que menciona sobre la organización de los sistemas de justicia, respecto de la 
asignación de asuntos, dice únicamente: “es asunto interno de la administración judicial”… Lejos de una 
percepción de positiva, la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 2023 aplicada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), muestra la deficiente percepción en que la ciudadanía tiene del Poder 
Judicial… Todo parece indicar que no está sólo en las características individuales de juezas y jueces la generación 
de instituciones de justicia que las y los mexicanos requerimos. 
 
DERECHOS LABORALES/REFORMA A LA LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO/CREACIÓN DEL FONDO 
DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
Ministra Loretta Ortiz decidirá destino sobre Fondo de Pensiones del Bienestar (Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) turnó a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf la acción de 
inconstitucionalidad que diputados de oposición presentaron contra la reforma que creó el Fondo de Pensiones 
del Bienestar, impulsada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. De esta manera, ella será la encargada 
de determinar si admite o no la impugnación que legisladores del PAN, PRI y PRD tramitaron a finales de mayo 
para evitar que el Ejecutivo federal se haga del control de al menos 40 mil millones de pesos de cuentas de Afore 
inactivas. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Después de llegar hay que trabajar para todas (El Sol de México) 
“México vive momentos estelares y protagónicos”, afirma Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado, sobre el papel 
de las mujeres en la política. Como ella, su homóloga en la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, sostiene que 
el país no llega tarde a elegir a una mujer como presidenta de la República. Las dos coinciden en que además de 
llegar, hay que demostrar capacidades y trabajar para todas las mujeres… Este 2024 será el año en que por 
primera vez en la historia de México los tres Poderes de la Unión estarán presididos por mujeres. El 2 de enero 
de 2023, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación eligió a Norma Lucía Piña Hernández como 
Ministra Presidenta, convirtiéndose en la cabeza del Poder Judicial de la Federación. (La Prensa) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Reforma al PJ modifica 16 artículos (El Sol de México) 
La reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF) implicará cambios en 16 artículos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, anunció el legislador Ricardo Monreal. La Reforma Judicial considera la 
elección de Ministros, jueces y magistrados mediante el voto popular; la eliminación de la pensión vitalicia; así 
como la reducción de 11 a nueve Ministros de la Suprema Corte. Además, explicó, los cambios derivarán en la 
creación de un Tribunal de Disciplina Judicial y un Órgano Administrativo del PJF, ambos en sustitución del 
Consejo de la Judicatura Federal. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/9efd9bb5f7089bff0600b2b007c27e82?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9efd9bb5f7089bff0600b2b007c27e82?file
https://www.efinf.com/clipviewer/32436326baeafaad21a94ea708b18bba?file
https://www.efinf.com/clipviewer/05bdcb6959d96ef683ba4147726f4493?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ec3b87367d2348af989c52a5b26fa0d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/1519ea7afe3bbfa6802c90a32383bc02?file
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“Es una reforma que busca capturar al Poder Judicial”/Entrevista a Javier Martín Reyes (El Universal -espacio 
en primera plana-) 
La iniciativa de reforma constitucional conocida como Plan C judicial, que propone básicamente la elección 
popular de jueces y magistrados, es una reforma regresiva que busca el desmantelamiento, la fractura y la 
captura política de los Poderes Judiciales, comenzando por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Así 
lo advierte en entrevista con El Universal el doctor Javier Martín Reyes, del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), quien señala que los promotores de la iniciativa 
buscan generar perfiles con menos capacidad técnica y sin imparcialidad, lo que se traduciría en un peor servicio 
de justicia por parte de los Tribunales. Agrega que, si consideramos que Morena y sus aliados son la coalición 
con mayor músculo electoral en la nación que controlan tanto el Ejecutivo como el Legislativo, no es difícil ver 
cómo, en menos de dos años, el obradorismo podría controlar a prácticamente todo el Poder Judicial de la 
Federación, incluida la Corte… Para él, los integrantes del Poder Judicial deben ser independientes y 
competitivos. Propone que en lugar de hacer una elección abierta sea por filtros en barras de abogados o 
universidades. Más información sobre el tema: (Rechazan foros de PJ si sólo son ‘para oír’/Reforma -espacio en 
primera plana-) (Reforma 2) (Reforma Judicial busca capturar todos los poderes judiciales del país: 
especialistas/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) (Consulta sobre reforma judicial a mil 200 
personas/El Heraldo de México -nota principal versión digital-) (Morena se alista para aprobar la reforma al 
Poder Judicial en septiembre/Revista Vértigo) (Evita Sheinbaum reforma a PJ/Reforma) (La Jornada) (El Heraldo 
de México -espacio en primera plana versión digital-) (Semáforo/De foros y consultas/El Universal) (Claudia 
Sheinbaum “reunión histórica”/Revista Vértigo) 
 
LEY DE AMNISTÍA 
Activan Ley de Amnistía; Ejecutivo indultará de manera directa (La Crónica de Hoy -nota principal versión 
digital-) 
En busca de que la justicia llegue a través de varias herramientas legales al alcance, entre ellas colaboraciones 
de personas sujetas a procesos o que han sido sentenciadas por algún delito, este sábado entró en vigor la 
reforma a la Ley de Amnistía que da el poder al Presidente de la República para exonerar de manera directa a 
personas que contribuyan para esclarecer delitos relevantes para el Estado mexicano, esto, de acuerdo con el 
decreto publicado por la Secretaría de Gobernación en la edición vespertina del 14 de junio en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF)… Con la entrada en vigor de esta reforma, a partir de este día comenzarán a contar los 
30 días hábiles previstos en la legislación para que dicha modificación sea impugnada ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) mediante una acción de inconstitucionalidad. 
 
REFORMAS LEGALES/CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
Congreso de la Unión: La mesa está servida (Revista Vértigo) 
… ¿Adiós a las acciones de inconstitucionalidad?  
Para denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) las contradicciones entre la Constitución 
y alguna norma o disposición de menor jerarquía, los legisladores federales o locales requerían de 33% del órgano 
que integran para poder presentar la acción de inconstitucionalidad. El resultado final de los cómputos 
distritales revela que el bloque opositor suma en el Senado 32% y en la Cámara de Diputados 21% de los totales. 
Los legisladores de PRI, PAN y PRD se verían obligados a dialogar o bien con el bloque oficialista o con MC para 
poder interponer recursos contra leyes federales. 
 
Gobierno otorgará amnistía directa y jueces no podrán abusar de amparos (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
Se ha publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma que modifica diversos artículos de la Ley 
de Amnistía y a la Ley de Amparo… Por lo que hace a la iniciativa de reforma a la Ley de Amparo, el diputado 
Juan Ramiro Robledo Ruiz, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, presentó una iniciativa que 
pretende la declaración en automático de constitucionalidad de alguna reforma impugnada con tan sólo cuatro 

https://www.efinf.com/clipviewer/3b8670a44d16bf41a3a89ae5104e7bb0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/31bb6854eaffb9d2758f87f8208d9f18?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0dff340971566f57e2b4f7fd3ab57957.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c4ef155f39c50661cd5b58bf40f7a510?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c4ef155f39c50661cd5b58bf40f7a510?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0a209400a6af385fe134e5d43ff4aab8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0a209400a6af385fe134e5d43ff4aab8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8460015d3c4e299fab4f4c835d75df60.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8460015d3c4e299fab4f4c835d75df60.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0b7046a928419cbc35eb795b70584ffc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fe587544b4a821108ba1067e05a8da76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a28172a4d9c28101d542f2f6394084f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a28172a4d9c28101d542f2f6394084f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/1942d751f85304e2ef254f2775eacf0f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c3271e2174245a2ea77ca49976b22c2c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c3271e2174245a2ea77ca49976b22c2c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d4c6e8c709660f837be83e5f445486f8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0923bfa5e835d477ce2a9613c7b8ab2f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/e09ef3b68734b2f1e368c3dec7893a26?file
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votos de los 11 Ministros de la Suprema Corte. Esta reforma haría que sea incontrovertible. Establece que, 
cuando el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no sea capaz de declarar la 
inconstitucionalidad de una reforma tras no alcanzar los ocho votos necesarios que la Constitución exige, en 
automático se declare válida y, por lo tanto, no se pueda proceder juicio o recurso alguno. 
 
LEY GENERAL DE AGUAS 
La crisis del agua lleva al límite a Ciudad de México (El País -versión digital-) 
Elizabeth Pinzón Ramírez sólo tiene agua dos días a la semana. Vive en la colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, 
en Iztapalapa… Víctor Orlando Magaña, investigador del Instituto de Geografía de la UNAM… agrega algo crucial 
en medio de esta crisis. México lleva más de 10 años esperando a que el Congreso apruebe la nueva Ley General 
de Aguas, pese a existir un mandato de la Suprema Corte que obliga a ello. “Creo que habría que hacer un 
verdadero análisis de la situación que también pasa por revisar en nuestras leyes quiénes tienen acceso al agua 
y para qué, debe quedar claro en la ley porque sino se generan conflictos”, apunta. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
El sexto magistrado, reto para calificar la elección (El Universal -espacio en primera plana-) 
En un hecho inédito, el TEPJF carece de quorum para calificar la elección presidencial. Para cumplir con la ley 
deberá buscar entre sus Salas Regionales la magistratura con más experiencia; destacan cinco perfiles en este 
desafío… La Ley Orgánica del Poder Judicial señala que la declaración de validez, o en su caso nulidad, de la 
elección deberá realizarse con el Pleno integrado por al menos seis magistrados… En octubre pasado, los 
magistrados José Luis Vargas e Indalfer Infante concluyeron su periodo en el Tribunal Electoral, desde 
septiembre la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó las ternas para ocupar las vacantes, una para mujer 
y otra para hombre. Más información sobre el tema: (“Crisis institucional”, entre alegatos de opositores contra 
el proceso electoral/La Jornada) (Magistrados, rebasados por ola de impugnaciones en TEPJF/Unomásuno -
espacio en primera plana versión digital-) (Ya no existe más el PRD/El Sol de México -nota principal-) (Reforma) 
(La Crónica de Hoy -espacio en primera plana versión digital-) (La Prensa) (Alistan sorteo para 
liquidador/Reforma) (Restringen recursos/Reforma) 
 
CASO PASTA DE CONCHOS/OMISIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Larrea se opuso siempre al rescate en Pasta de Conchos, acusa abogado (La Jornada) 
El dueño de Grupo México, Germán Larrea, se opuso siempre al rescate de los 65 mineros atrapados en Pasta de 
Conchos… El asesor jurídico del Sindicato Minero, Óscar Alzaga, comentó que la obsesión de Larrea porque no 
se supiera el origen del desastre lo llevó a presentar incluso en 2013 una demanda de amparo ante el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, para que no se intentara recuperar los cuerpos de los 
trabajadores, porque era más peligroso su rescate que dejarlos por siempre dentro de la mina, localizada en la 
zona carbonífera de Coahuila. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/CANCELACIÓN DE CONCESIONES 
Defienden pueblo mágico de embate minero (Excélsior) 
La comunidad de Capulálpam de Méndez asentada en la región Sierra Juárez, está luchando por la defensa de su 
bosque y del agua, porque una empresa minera ha saqueado sus recursos naturales desde hace décadas… “Las 
perforaciones realizadas por actividad minera ya secaron 13 de los 14 manantiales, además, una parte del bosque 
la usan como vertedero de jales o desechos, una vez extraído el oro y plata de las rocas”, expuso Francisco García 
López, presidente del Comisariado de Bienes Comunales de Capulálpam de Méndez. Sostuvo que la empresa 
minera La Natividad ha estado sustrayendo material procesado de manera clandestina, a pesar de no contar con 
los permisos de impacto ambiental y sobre todo, pasando por alto el amparo otorgado por el Poder Judicial 
Federal a Capulálpam”. “Desde febrero pasado, ganamos un amparo para la cancelación de las concesiones 
mineras”, agregó. 
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
El reto de despenalizar el aborto en Edomex está en manos de Morena y aliados, que tienen mayoría calificada 
(La Prensa -espacio en primera plana-) 
El Estado de México tendrá, a partir del próximo 5 de septiembre, fecha en la que se instalará el nuevo Congreso 
estatal, las condiciones para “descongelar” muchas de las iniciativas que quedaron pendientes, entre ellas, la 
legalización del aborto, aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió como inconstitucional su 
penalización a nivel nacional… Desde que se legalizó el aborto en la Ciudad de México, el 26 de abril de 2007, 
miles de mujeres del Estado de México han tenido que desplazarse a la capital del país para poder interrumpir 
su embarazo sin ser sancionadas. 
 
GESTACIÓN SUBROGADA/DERECHO A LA IDENTIDAD 
Registran a bebés de vientre subrogado (El Universal) 
Miranda y Santiago son los primeros bebés de Jalisco que nacieron de vientre subrogado y fueron registrados 
por una pareja homoparental; Víctor y Román, sus padres, son una pareja que lleva 13 años juntos y su idea era 
adoptar; sin embargo, nunca pudieron hacerlo… Cuando Miranda y Santiago nacieron, en el Registro Civil del 
municipio de Ciudad Guzmán no supieron cómo actuar y se negaron a registrarlos. Víctor y Román tuvieron que 
buscar ayuda y acudir a instancias judiciales para, un año después, lograr registrar a sus hijos. Unión Diversa, una 
de las asociaciones que apoyó a la pareja durante el proceso legal, consideró que el caso marca un precedente, 
pero también evidencia una agenda pendiente y olvidada por las autoridades del estado, pues cuando en el año 
2022 el Congreso de Jalisco finalmente acató el llamado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizado 
desde 2016 para legislar en la materia, no modificó los artículos relacionados con el registro de hijos e hijas. Más 
información sobre el tema: (Sin barreras/Reforma) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Prisión por medio siglo a asaltante de transportistas (Unomásuno -versión digital-) 
Con fundamento en pruebas aportadas por la Fiscalía General de la República, autoridades del Poder Judicial de 
la Federación sentenciaron a 50 años de prisión a secuestrador de transportistas que circulan por el Arco Norte, 
en los estados de Hidalgo, Puebla y Tlaxcala, a quien, además, impuso una multa de cientos de miles de pesos. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Detenido en Italia por violación en Edomex (La Prensa) 
TOLUCA, Estado de México.- Con el apoyo de Interpol, elementos de la fiscalía mexiquense detuvieron en Roma, 
Italia, a un sujeto que contaba con una orden de aprehensión por el delito de violación. Dicho sujeto violó en 
tres ocasiones a su víctima dentro de las instalaciones de un banco, donde laboraban… El sujeto cuenta con una 
suspensión provisional otorgada por el juez Noveno de Distrito del Edomex, respecto de la orden de 
aprehensión que se cumplimentó en el extranjero, misma que no tiene efectos por haberse ejecutado fuera del 
país, sin embargo, el MP perfeccionó dicho expediente de investigación. 
 
LEY GENERAL DE SALUD/VENTA DE BEBIDAS A MENORES/AMPARO CONTRA CLAUSURA 
La fiscalía inicia indagatoria a bar por corrupción de menores (La Jornada) 
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) abrió una carpeta de investigación por corrupción de menores, con lo que 
arrancaron los peritajes y entrevistas para deslindar responsabilidades de los encargados, dueños o quienes 
resulten responsables del sobrecupo en el bar El Perro Salado… De acuerdo con el secretario de Gobierno, 
Ricardo Ruiz Suárez, apenas en marzo pasado, a partir de un aviso de autoridades de la Preparatoria 7, se le hizo 
una revisión por la venta de bebidas alcohólicas a menores, sobre todo estudiantes de ese plantel ubicado a mil 
metros, pero sus propietarios evitaron la clausura por medio de un amparo. 
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PROCESO ELECTORAL 2006 
Los conteos rápidos del IFE y del INE (Reforma) 
… El polémico conteo rápido de 2006 
… Según la suma de los 300 cómputos distritales, el margen de victoria de Calderón fue de 0.58%, y, tras los 
recuentos realizados por el TEPJF, disminuyó a 0.56%. Por otro lado, el PREP sugería una ventaja de un punto 
porcentual… Hubo gran controversia sobre la elección de 2006 y hay quienes siguen afirmando que hubo fraude. 
Sin embargo la evidencia del conteo rápido, el PREP, los cómputos distritales Y el recuento parcial por parte del 
Tribunal Electoral apuntaron en el mismo sentido: una ventaja para Calderón por un margen muy estrecho. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Algunos jueces se han constituido en una “empresa criminal”, acusa (La Jornada -espacio en contraportada-) 
La Jornada empieza una serie de publicaciones sobre la justicia en México. Hoy expone su caso Raymundo 
Ramírez, inversionista del sector inmobiliario en Monterrey. Raymundo Ramírez Pompa nunca imaginó 
convertirse en un símbolo de lucha contra el llamado “podrido Poder Judicial” que lo intenta despojar de más 
de 250 propiedades con valor de 2 mil millones de pesos… Los involucrados en la red de despojos inmobiliarios 
son: el virtual alcalde de Monterrey, Adrián de la Garza y su hermano Filiberto; el fallido gobernador interino y 
ex vice fiscal Luis Enrique Orozco Suárez; el panista presidente del Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la 
Judicatura, Arturo Salinas Garza… 
 
OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Dan a Loretta asunto espinoso” 
En manos de la Ministra Loretta Ortiz quedó el Fondo de Pensiones para el Bienestar. La Suprema Corte le turnó 
la acción de inconstitucionalidad presentada por diputados de oposición contra la creación de ese mecanismo, 
que administrará $40 mil millones de afores sin reclamar. Tema delicado, y en medio del debate sobre la Reforma 
Judicial. 
 
Opinión/Maribel Concepción Méndez de Lara* (El Universal -versión digital-) “Que la rapidez en la justicia sea 
la regla y no la excepción” 
La impartición de justicia en México es mayoritariamente lenta, lo cual contradice al mandato del artículo 17 
constitucional, sobre la obligación del Estado de garantizar el derecho humano al acceso a la justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita, privilegiando el fondo sobre la forma. Los resultados del Censo Nacional de 
Impartición de Justicia Federal 2023 (con datos del 2022), así lo evidencian. Por ejemplo, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tarda -en promedio-, 1903 días (más de 5 años) en resolver un amparo en revisión 
en materia administrativa, en tanto que la Primera Sala lo efectúa en 340 días y, la Segunda Sala, en 171 días. 
Una acción de inconstitucionalidad -en caso de ser competencia del Pleno de la SCJN- tarda, en promedio, 449 
días, es decir, poco más de un año… Por ello, en cualquier Reforma Judicial, es fundamental reducir los tiempos 
de duración de los procesos, y que tanto la sociedad como la autoridad judicial respeten los plazos y los términos.  
*Magistrada Numeraria del Tribunal Superior Agrario 
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos (Revista Siempre! -versión digital-) “El Poder Judicial Federal, 
encabezado por la SCJN, baluarte del orden jurídico mexicano” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación como el faro que guía al Poder Judicial de la Federación (PJF) y demás 
órganos jurisdiccionales federales y locales del país, representa la columna vertebral de un Estado democrático 
de Derecho. Su labor no le limita a la resolución de los conflictos legales, sino a un acto de equilibrio entre la 
letra y el espíritu de la ley, erigiéndose como bastión de justicia y equidad. El Estado Democrático de Derecho 
supone un respeto irrestricto a los derechos fundamentales de los gobernados. A los principios de: supremacía 
constitucional, legalidad y División de Poderes…  
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Opinión/Raúl Rodríguez (El Universal) “La Suprema Corte en vilo” 
… ¿Qué es mejor y más funcional: la designación de los juzgadores por la vía del estudio y el mérito, pero, como 
es el caso de los Ministros de la Corte, a propuesta de un Presidente de la República, la aprobación de los 
senadores y la presión de las élites económicas y políticas a las que se acabaría por deber el favor?, ¿o por medio 
de la elección ciudadana de candidatos que cumplan con la preparación y la capacidad exigidos en los 
mecanismos de selección y postulación planteados por la iniciativa de reforma?.. Para los legos, como quien esto 
escribe, puede ser ilustrativo un comentario sencillo que alguna vez me hizo el ex presidente de la Corte, Mariano 
Azuela. Tres tareas del servicio público son las especializadas: la de la Judicatura, la del servicio exterior y la del 
Ejército. De manera que votar para elegir a jueces, sería tanto como votar para elegir embajadores o más aún, 
para elegir generales… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Reforma a la justicia para un país injusto” 
El mayor error de oponerse a la Reforma Judicial es hacerlo sin contrapropuesta a la oficial, como si se asumiera 
que el sistema funciona perfectiblemente bien. Tiene poco mérito oponerse para ofrecerse como alternativa, 
frente al tamaño abrumador de impunidad que dispara la inseguridad y carcome la democracia de un país 
injusto… La reforma implica cambios profundos en la estructura administrativa, vigilancia y disciplinaria del 
Consejo de la Judicatura, pero lo que más dudas genera es la elección popular. Tiene el riesgo de que se politice 
y quede en manos de estructuras partidistas, además de la intervención del crimen en el proceso… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Va quedando claro que tanto los foros como la encuesta que organiza la 4T sobre el tema de la Reforma Judicial 
acabarán siendo tan inútiles como bañar a un pez, pues se trata de una decisión tomada. Incluso hay quienes 
comparan la actitud asumida por la virtual presidenta Claudia Sheinbaum con la que tuvo hace seis años Andrés 
Manuel López Obrador con el tema de la cancelación del NAIM en Texcoco. En 2018, se realizó una consulta 
(patito), se simuló que se escuchaba a los involucrados y, al final, se hizo lo que el tabasqueño quería. Y, en el 
caso de la Reforma Judicial, la cosa pinta muuuy parecida. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Las prisas de Mier y Monreal” 
Nos cuentan que los que andan muy apurados en estos días son los líderes parlamentarios de Morena, Ignacio 
Mier, de la Cámara de Diputados, y Ricardo Monreal, del Senado, porque deben organizar a toda velocidad los 
foros anunciados por la virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum, para discutir la reforma al Poder Judicial. 
Nos dicen que el de mayor experiencia en armar foros de este tipo es don Ignacio, pues los ha organizado para 
varias iniciativas del Presidente López Obrador. Lo interesante, nos hacen ver, es que ambos coordinadores 
saben que con este encargo se juegan su cercanía con la Presidencia en el próximo sexenio, cosa que los tiene 
muy nerviosos. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que a dos semanas de las elecciones, este fin de semana se levantaron las encuestas encargadas por Morena 
para conocer la opinión ciudadana sobre la reforma al Poder Judicial, para la cual la virtual presidenta electa, 
Claudia Sheinbaum, inició el diálogo y sobre todo, la información sobre por qué esa modificación es importante 
para la Cuarta Transformación, pronto se conocerá el resultado de las mediciones a cargo de dos de las 
encuestadoras que más se acercaron al resultado de la elección presidencial… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Por cierto, nos dicen que es preocupante para el sistema judicial los foros que Morena organizará para la 
Reforma Judicial, pues se dice que sólo son para escuchar y no para debatir, ya que se pretende que los jueces 
y Ministros sean elegidos por voto popular, una iniciativa muy delicada en donde tendrá una repercusión en 
toda la ciudadanía, pues a la vista se puede observar que la politización en el Poder Judicial se puede contaminar 
porque la política podría estar por arriba de la ley… 
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Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Simulación” 
Este fin de semana, Morena está levantando una encuesta para saber qué opina la gente sobre el Poder Judicial. 
Spoiler alert: los resultados terminarán coincidiendo con lo que dice el dedito de Andrés Manuel López Obrador… 
Hay una coincidencia generalizada que el sistema judicial del país puede reformarse para mejorar, el problema 
es que los especialistas, abogados y organizaciones sociales hablan de que la reforma que propone el tabasqueño 
es un gran retroceso. Elegir por voto popular a unas mil 800 personas del Poder Judicial no garantizaría 
idoneidad, pues podrían llegar los más populares no los mejor preparados. Además, al ser propuestas de los 
partidos ¿de qué lado latiría su corazoncito? La autonomía quedaría en entredicho y se repetiría el esquema de 
reclutamiento del Ejecutivo: 90% de lealtad y 10% de capacidad… 
 
Opinión/Hernán Gómez (El Universal) “Contra ESTA Reforma Judicial” 
… ¿Cuál es la necesidad de promover una acción a tal punto aventurada, intimidatoria, avasallante? ¿Cómo 
convencer al “club de países democráticos” o a los inversores internacionales -que eventualmente tendrían que 
dirimir un litigio que involucre enormes sumas de dinero-, que esto no es un intento de controlar políticamente 
al Poder Judicial? ¿Cómo persuadirlos de que este Gobierno no cayó en una borrachera de poder y que esto no 
se perciba como un golpe blando?.. Pero la reforma no sólo es inviable por ser una enorme fuente de 
incertidumbre para los ricos. La verdad, tampoco es una reforma para los pobres -a quienes las instituciones de 
justicia suelen darles la espalda-, pues nada en ella tiene que ver con el acceso efectivo a la justicia, ni se plantea 
reformar el Poder Judicial local, donde se dirimen la mayor parte de los asuntos que afectan a la gente de a pie… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Bondadosas” 
… La futura Presidenta quiere mostrar su amor al pueblo con la aprobación en septiembre de varias reformas 
constitucionales. No me refiero a la evidente incertidumbre que ha generado la reforma al Poder Judicial, la 
puerta a la más profunda concentración de poder de nuestra historia, sino las generosas, las que salen 
directamente del erario. ¿Cuánto va a costar revertir el sistema de pensiones del ISSSTE? No han dado datos. 
Pero será muy oneroso… 
 
Opinión/Miguel Bazdresch Parada (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “¿Justicia popular?” 
Conforme se legaliza el triunfo de la plataforma de Morena en las recientes elecciones, aparecen las notas 
discordantes, en especial con la prisa del Presidente por aprobar la reforma constitucional, cuyo texto redefine 
el sistema judicial mexicano… La discusión pública se ha centrado en el tema de la propuesta de nombrar a los 
jueces de entre un conjunto de candidatos… El cuestionamiento a este punto ha ocupado gran parte de la 
discusión pública pues se cuestiona la capacidad de ciudadanos, a ras de piso, para reconocer la preparación, la 
experiencia y las capacidades de un candidato en materia jurídica, leyes y procesos… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Avalar el Plan C vía un nuevo “montaje”, otro...” 
… Nadie mejor que los propios morenos explican lo que está por venir. ¿Qué no?, ahí están las cínicas 
declaraciones a medios que apenas el viernes hiciera el ex priísta potosino Juan Ramiro Robledo Ruiz, actual 
presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales en San Lázaro, quien amén de adelantar que si bien existe 
la intención de iniciar ya los foros de audiencia mencionados en los últimos días sobre la controvertida reforma, 
durante los mismos “no vamos a debatir. Vamos a oír lo que quieran decir jueces, Ministros, barras y colegios 
de abogados, así como académicos. Vamos a oír su opinión”. Sólo eso… 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México -versión digital-) “Sin diálogo no habrá país” 
El morenista Juan Ramiro Robledo lo dijo con claridad: “Pronto empecemos los foros de audiencia, no vamos a 
debatir, vamos a oír…”. Y aclaró, por si no se entendió sus dichos: “las cosas están claras hacia dónde van”. Es 
decir, las cosas van hacía la aprobación sin debate de la iniciativa de reforma del sistema de justicia en México. 
Morena no discute, no debate, no escucha porque prefiere imponer sus medidas legislativas…  
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Opinión/Claudia Villegas (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Mercado cambiario alimenta volatilidad con 
cantos de sirenas” 
¡Reforma Judicial va!, con Parlamento Abierto. Después de reunirse con el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, la Doctora Claudia Sheinbaum fue enfática: la Reforma Judicial va, pero antes se tendrá un parlamento 
abierto que integrará a barras de abogados, académicos, expertos, estudiantes. También dijo claramente que 
esperaría que en septiembre se tuvieran las primeras reformas, aunque nunca habló en específico de la Reforma 
Judicial. Los tiempos no están claros. Pero los mercados escuchan lo que necesitan para seguir alimentando la 
volatilidad en el mercado cambiario… 
 
Opinión/Lorena Piñón Rivera (El Heraldo de México -versión digital-) “PRI: Derecho a ser oposición” 
… Como oposición en el Congreso, el PRI debe adoptar una estrategia firme y cohesiva para enfrentar el 
autoritarismo de Morena. Aunque ya hayan anticipado que tienen pensado dinamitar los fundamentos de 
nuestra democracia, no podemos rendirnos ni permanecer callados, es esencial proteger al Instituto Nacional 
Electoral y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los grupos legislativos del PRI deben ser la voz de la 
legalidad y la institucionalidad, resistiendo cualquier intento de debilitamiento o control por parte del 
oficialismo…  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Reforma a fuerza” 
Mientras la candidata ganadora de la contienda presidencial, Claudia Sheinbaum, ofrece dialogar con la oposición 
y los especialistas para sacar una Reforma Judicial consensuada, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
insiste una y otra vez en que la reforma la sacará adelante su maquinaria política en septiembre… En el caso de 
los Ministros, los candidatos surgirán de postulaciones que garantizan que estos sean leales al propio Gobierno. 
El objetivo es que el Poder Judicial quede sometido al Ejecutivo como ya lo está el Legislativo. Esta reforma 
eliminaría uno de los pocos contrapesos que quedan ante el creciente poder del Ejecutivo… 
 
Opinión/Juan Pablo Delgado Cantú (Revista Vértigo) “¡Ave imperatrix!” 
… El invierno del patriarca. Porque no podemos ni debemos olvidar que el Presidente López Obrador sigue en 
Palacio Nacional y aún tiene un último acto en esta obra. En los poco más de 100 días que le quedan a su sexenio, 
30 de ellos los gobernará con un nuevo Congreso controlado abrumadoramente por su partido. ¿Qué podemos 
esperar de esta situación? La respuesta me parece clara: la aprobación de todas (o casi todas) las reformas que 
nos adelantó el pasado 5 de febrero. Entre ellas:.. 4. La Reforma Judicial (reducir el número de magistrados (sic) 
en la Suprema Corte y elegirlos por voto)… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre! -versión digital-) “Claudia y la dictadura judicial” 
… La reforma al Poder Judicial es la pieza clave de ese cambio. Por eso es ingenuo pensar que Sheinbaum la 
modificará. El llamado al diálogo y a las consultas son meros placebos. La captura de jueces, Ministros y 
magistrados es indispensable para un Gobierno que necesita alinear la Constitución a sus intereses… Quiere que 
la misma estructura electoral que hizo ganar a Sheinbaum opere para imponer en la Corte y en los Tribunales a 
quienes puedan ser dóciles al futuro Gobierno… Lo de menos es que tengan experiencia y méritos. Lo único que 
interesa al proyecto obradorista es acabar con Ministros autónomos como Norma Piña o jueces independientes 
como Juan Pablo Gómez Fierro…  
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre! -versión digital-) “Reformar el Poder Judicial Federal ¿Para 
qué?” 
… Es un hecho que a la gran mayoría de las personas los temas de acceso a la justicia les duelen, pero realmente 
no les interesa el Poder Judicial Federal; pues la gran mayoría de los justiciables que han debido acudir a 
Tribunales, consideran que la labor judicial es ineficiente, corrupta y lenta, e ignoran que esos Tribunales Locales 
son una esfera aparte del PJF… La independencia del Poder Judicial es fundamental para el Estado de Derecho. 
Un debate amplio y reflexivo es esencial. No debemos apresurarnos ni aprovechar mayorías momentáneas para 
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decisiones que pueden comprometer la justicia en México. La Reforma Judicial debe construirse sobre el 
consenso, la prudencia y el respeto a nuestras instituciones… 
 
Opinión/Julio Alejandro Millán C. (Revista Siempre! -versión digital-) “Pugnas AMLO-Claudia, los jaloneos de 
la transición” 
… Las reformas propuestas si bien en el papel las avala la presidenta electa, son parte fundamental del programa 
de gobierno que el actual Mandatario ha querido concretar desde hace un tiempo y que se había visto 
obstaculizado, inicialmente por no contar con mayoría calificada en ambas cámaras… lo que llevó a modificar 
leyes secundarias (Plan B) pero que fueron suspendidas en su aplicación por la Suprema Corte de Justicia al 
considerarlas inconstitucionales, lo que motivó a una fuerte campaña de desprestigio y de acusaciones hacia los 
Ministros por parte del Presidente, llamando a los electores a buscar un Plan C…  
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Revista Siempre! -versión digital-) “Sheinbaum ¿Se desmarcará de AMLO?” 
… Sheinbaum señaló que pretende abrir diálogos para llegar a conclusiones en lo que respecta a la Reforma 
Judicial pero aquí destacan varias entrelíneas. Ella sabe que el Poder Judicial de la Federación debe fortalecerse 
como uno de los Poderes de la Unión. Su autonomía refleja la garantía político-jurídica-social de un necesario y 
urgente equilibrio. Su Gobierno se vería fortalecido con ello. Pero además la doctora conoce y bien, lo que 
sienten y piensan los tratadores del ramo, los colegios de abogados, las instituciones académicas y los estudiosos 
del Derecho… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “Saldos electorales, las dádivas como 
programa político” 
… Los líderes de Morena, al haber alcanzado una cuota de poder que excedía sus expectativas, ahora pretenden 
alcanzar y ejercer el poder absoluto. Estorban su acción destructora; el Poder Judicial de la Federación, 
incluyendo el Tribunal Electoral, los entes autónomos y el Banco de México. Intentan desvirtuarlos mediante 
reformas a la Constitución. Los ideólogos y pensadores políticos no tienen lugar en el mundo político actual… 
 
Opinión/Joel Ortega Juárez (Revista Siempre! -versión digital-) “Triunfó la izquierda, no en mi nombre” 
… La izquierda considera al Presidente Andrés Manuel López Obrador como el líder de una revolución política 
pacífica a la que combate la oligarquía, los corruptos y sus empleados y lacayos periodistas millonarios y 
chayoteros; y los intelectuales enemigos del pueblo. Todos ellos se benefician de la libertad que les concede el 
presidente democrático Andrés Manuel López Obrador. La izquierda está contra la impunidad de los delincuentes 
de cuello blanco, protegidos por los jueces corruptos. Por eso apoya la desaparición de la Suprema Corte y está 
de acuerdo con que sea electa por votación… 
 
Opinión/Sabina Berman (El Universal) “Lecciones de las elecciones” 
Uno. Los pobres votaron mayoritariamente por la 4T porque -cómo lo admitió adolorida una analista en la TV-
les gusta recibir el dinero de las ayudas sociales y -oh epifanía- al gastar ese dinero, han notado cómo la economía 
de sus comunidades mejora… Seis. Además, casi 2/3 partes de los electores votaron por el Plan C: es decir, por 
darle a la 4T una mayoría calificada en el Congreso: es decir, votaron para que pasen las reformas que el Congreso 
dividido obstruyó… Mire Sabina -me dijo un magnate dueño de hoteles, una margarita de guanábana en la mano, 
en el cielo 5 pelícanos planeando sobre el mar verde azul-resulta que sí podrá reformarse el sistema de justicia 
de porquería que nos extorsiona a todos. El miedo al cambio se ha transformado en un deseo colectivo de que 
más cosas cambien -y pronto. Ese ánimo también ganó en esta pasada elección… 
 
El Correo Ilustrado/Critica postura sobre la reforma judicial (La Jornada) 
Lamento profundamente que el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, a través del abogado César 
Astudillo, exprese una postura irrealista a lo que necesita el país en materia de Reforma Judicial. El abogado 
señala que la reforma, presentada por el Presidente el pasado 5 de febrero, provocaría “un daño mayúsculo” al 
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Poder Judicial Federal. Afirmación incorrecta que nada tiene que ver con la realidad, pues quienes litigamos 
desde la época del Presidente Miguel de la Madrid, hemos criticado no sólo la corrupción lacerante de jueces, 
magistrados y Ministros, con sus pocas excepciones, sino el descomunal nepotismo y amiguismo, traducido en 
ayudar a familiares y/o amigos en cada convocatoria para ser togado, como ha sucedido por lustros… 
José Lavanderos 
 
El Lector Escribe/Simulacro (Reforma) 
Este fin de semana se realiza la encuesta para consultar a la gente sobre la propuesta de Reforma Judicial a votar 
este mismo año. El ejercicio se aplicará a las personas que decida el partido en el Gobierno, con el resultado de 
aprobación esperado. Lo mismo sucederá cuando proponga el Gobierno a los candidatos a Ministros a los que 
escogerá no por los méritos de especialidad, y tendrá el mismo resultado esperado. Todo es un simulacro 
autoritario; el resultado ya está definido. 
Alejandro Cabello, Ciudad de México 
 
Tu Opinión Reforma/Adelantarse (Reforma) 
… Antes de consultar al “pueblo” lo que piensa de los jueces, Ministros y magistrados, tendrían que explicarles 
en qué consisten esos nombramientos, el nivel de estudios, experiencia, probada moral, y responsabilidades que 
exigen. “Quien habla en nombre del pueblo se convierte automáticamente en mi enemigo personal”, dice 
Fernando Savater y yo, lo firmo. 
Adela Celorio, Álvaro Obregón, CDMX 
 
Tu Opinión Reforma/La consulta (Reforma) 
La virtual Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, anunció originalmente que pondría a consideración los 
cambios propuestos por el Presidente. Supuestamente abriría mesas de diálogo con especialistas en los asuntos 
a tratar, específicamente los relacionados con el Poder Judicial en su conjunto. Hoy nos enteramos de que su 
compromiso lo está proponiendo como una amplia consulta ciudadana con preguntas directas a personas, sin 
acudir a quienes tienen conocimiento del tema… 
Francisco Lozano, Miguel Hidalgo, CDMX 
 
Tu opinión Reforma/Estar arriba (Reforma) 
Me gustaría preguntarle a los señores de Morena, y su guía espiritual principalmente: Si hubiera perdido Morena 
en las elecciones del pasado 2 de junio, ¿seguirían con su Plan “C”? ¿Pensarían en quitar el INE y el Poder Judicial? 
¿Realmente pensarían en dejarle todo el poder al próximo Gobierno? Porque ahora están arriba, pero en el 
futuro… Ricardo Enríquez A., Huixquilucan, Edomex 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Nos alcanzó” 
… AMLO es irrepetible por sus características y su circunstancia, así como por el momento de México. Tan pronto 
asuma el próximo Gobierno quedarán evidenciadas las carencias: la ausencia de estructuras, instituciones, reglas 
del juego… A lo largo del siglo XX, la estructura formal del sistema político mexicano no correspondía a la realidad 
del poder: existían Poder Judicial y Poder Legislativo, pero la dominancia del Ejecutivo era legendaria. Sin 
embargo, esa dominancia era atemperada por la existencia del partido oficial, cuya estructura institucional 
favorecía el recambio de las élites así como la continuidad del poder… 
 
Opinión/José Luis Castellanos González (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “La reconstrucción del poder” 
... El autor Ricardo Homs (Las 28 reglas de oro de la estrategia electoral, Ed. Porrúa, 2011) señala que “la 
competencia electoral es una guerra de percepciones que se gana en la mente del elector más que en la calle”. 
Esta guerra de percepciones ha llegado a su conclusión y tendrá que continuar en otra vía, por medio del ejercicio 
de la responsabilidad pública que las y los electores le han conferido al ganador o ganadora. Y ahí cobran 
relevancia tres cosas clave: 1) la División de Poderes, y la conformación de los equilibrios del Ejecutivo con el 
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Legislativo y Judicial, 2) el estilo personal de gobernar, y 3) la gradación de las tensiones políticas entre la (él) 
que entra y él (la) que sale del encargo. Todo esto conformado dentro de la estructura constitucional que cada 
país ha generado en su sistema político-jurídico… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Norma Piña” 
Quien parece que no termina de encontrar la brújula al frente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
Norma Piña, la percepción dentro del propio Poder Judicial es que le ha faltado prudencia y verbal contingencia. 
En su breve lapso como Presidenta del órgano, tiene a cuestas varios problemas, por ejemplo, la organización 
de una desafortunada cena decembrina en la que juntó a Alejandro Moreno con magistrados del Tribunal 
Electoral (TEPJ), sin avisarles de la presencia del dirigente priísta; así como la felicitación adelantada a Claudia 
Sheinbaum. quien aún no ha sido declarada presidenta por el propio TEPJF de Mónica Soto… En este contexto, 
salta a la vista que entre integrantes de la Sala Superior surjan posturas como la de Janine Otálora, pues si los 
legisladores no proceden, la norma tendría que interpretarse y aunque la magistrada calcula que el análisis se 
haría entre sus pares, planteó como posibilidad hacer una consulta a la Corte, cuyo rumbo luce incierto. 
 
Opinión/Miguel Dová (Excélsior) “Como la vida misma” 
… No me cabe duda de que tengo otra visión de las cosas, no me gusta este Gobierno y todo apunta a que no me 
gustará el que sigue… No sé qué le vieron al sexenio de López Obrador para premiarlo con esa cantidad de votos, 
supongo, no puedo evitar ser irónico, que se sienten seguros, que confían en que bajó la delincuencia, mejoró el 
sistema de salud, acabó con la corrupción, y estamos más cerca de Dinamarca que de Bolivia, aunque el rencor 
lo lleve a querer vengarse, como colofón de salida, de la Ministra Piña… 
 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “Reparto de plurinominales, siguiente reto” 
… De acuerdo con los cómputos distritales y con 100% de las actas computadas, el PRD obtuvo 1.8% de los votos 
totales en la elección a la Presidencia de la República; 2.4% de los sufragios para la Cámara de Diputados y 2.2% 
para el Senado. En concreto: en ninguna elección federal logró el porcentaje establecido por la ley. Frente a ese 
panorama el PRD pidió al Instituto Nacional Electoral (INE) la apertura de los paquetes electorales de la elección 
federal del 2 de junio para buscar votos, pero el Consejo General rechazó la solicitud y el partido tendrá que 
recurrir al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La Constitución no habla de mujer en la 
Presidencia” 
El encabezado de esta columna no es invención del redactor. Es consecuencia de la frecuente lectura de la 
Constitución nacional, cuyo texto es abundante en omisiones, anacronismos, errores y algunas barrabasadas 
mayúsculas. De acuerdo con su texto, escrito todo en masculino, no se prevé siquiera la llegada de una mujer a 
la Presidencia de la República. Obviamente eso no tenía la menor importancia para Don Venustiano y sus 218 
diputados Constituyentes. En 1917 las mujeres ni siquiera votaban. Quien sabe si cuando el TEPJF expida el 
dictamen de validez y por consecuencia declare Presidenta electa a la doctora Sheinbaum, ya se haya corregido 
el machista galimatías de nuestra sacrosanta y manoseada Constitución. Yo no lo creo, están ocupados en otro 
rollo, aunque quizá para entonces doña Mónica Soto, en el dicho Tribunal, se haya dado cuenta de algo. “Artículo 
80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se denominará 
“Presidente de los Estados Unidos Mexicanos…”… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La liquidación del PRD” 
El próximo miércoles el INE realizará el sorteo para definir al interventor que concrete junto con la comisión de 
Fiscalización, la liquidación del Partido de la Revolución Democrática…. El partido del sol azteca no llegó al 3% 
mínimo para mantener su registro y ya el propio presidente nacional, Jesús Zambrano, reconoció que no lo 
alcanzarán ni con las impugnaciones a los conteos distritales que presentaron ante el Tribunal Electoral… 
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POLÍTICA 
 
El PRD: un partido en extinción 
El Partido Mexicano Socialista cedió su registro para el Partido de la Revolución Democrática, fundado el 5 de 
mayo de 1989. Su primera cita con las urnas fue en 1991. El pasado 2 de junio “el golpe de la realidad fue brutal”, 
dijo ayer Jesús Zambrano, líder nacional. (La Jornada) 
 
Reconoce Zambrano errores en la campaña 
El presidente del PRD, Jesús Zambrano, reconoció ayer que en la campaña de la candidata presidencial Xóchitl 
Gálvez no hubo coordinación de los partidos de oposición para definir estrategia, giras y el mensaje que querían 
dar a los electores. (Reforma) 
 
* Clara Brugada agradece los votos del 2 de junio con un baile en el Monumento a la Revolución (La Prensa) 
* Repite el PVEM. Tila se resiste al cambio (El Sol de México) 
* Paternidad diversa e inclusiva (El Universal) 
* En la CDMX necesitan 3 millones de personas un sistema de cuidados (La Jornada) 
* Boxeo en la cárcel, forma de redención (La Jornada) 
* La Niña salvaría al Cutzamala del Día Cero (Excélsior) 
* Sorprende intensa lluvia a Chetumal (La Jornada) 
* Encabeza la ZMVM tráfico de animales (El Sol de México) 
 
 

ECONOMÍA 
 
Costará 60 mmdp ampliar pensión 
La pensión para mujeres de 60 a 64 años costará al menos 18 mil millones de pesos en 2025, pero una vez 
implementada para toda la población femenina de esa edad, rebasará los 60 mil millones de pesos. El Presidente 
AMLO informó esta semana que enviará al Congreso la propuesta de la virtual presidenta electa Claudia 
Sheinbaum para que la nueva pensión de mujeres tenga rango constitucional, como lo tiene desde 2019 el apoyo 
a mayores de 68 años, que el Gobierno extendió a los de 65 en adelante. (Reforma) 
 
Pérdidas técnicas y robo representan 12.2% del consumo neto de energía: Sener 
En 2023, las pérdidas totales de energía fueron de 12.2 por ciento respecto al consumo neto del sistema eléctrico 
nacional, dato que fue ligeramente menor en comparación con el reportado en 2022, de acuerdo con datos de 
la Sener. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 
 
Cumbre en Suiza sobre la guerra en Ucrania; Rusia no fue convocada 
El Presidente de Ucrania, Volodymir Zelensky, manifestó ayer que espera lograr “una paz justa lo antes posible” 
al inicio de la Cumbre para la Paz Global que comenzó en Suiza, con el objetivo de buscar una salida a la guerra 
con Rusia, que no fue invitada a la cita. (La Jornada) 
 
Francia contra la ultraderecha 
Sindicatos, organizaciones de derechos humanos y estudiantes convocaron a manifestaciones que reunieron a 
640 mil personas en todo el país (250 mil, según la policía). Fue una demostración de fuerza de carácter electoral, 
dada la cercanía de las votaciones legislativas anticipadas del 30 de junio y 7 de julio (primera y segunda vueltas), 
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adelantadas por el Presidente Emmanuel Macron, pues el pasado domingo las fuerzas de extrema derecha 
ganaron los comicios europeos. (La Jornada) 
 
* Más de 31 mil mexicanos buscan refugio en Canadá (El Sol de México) 
* Se desvanece chance de Ovidio para negociar (El Universal) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Tendedero de vergüenza. Antes del Día del Padre, activistas de ADAx Digitales en Querétaro exhibieron a unos 
2 mil deudores alimentarios en un tendedero de fotos. Denunciaron que siete de cada 10 padres divorciados no 
pagan pensión alimenticia, afectando a 4 mil menores que ven vulnerados sus derechos básicos. Mayra Dávila 
destacó que los municipios alejados de la capital son los más afectados por esta irresponsabilidad. Mientras 
algunos celebran con sus hijos, otros enfrentan la cruda verdad de padres que se desentienden de sus deberes. 
La brecha entre el discurso la realidad es evidente. Justicia, no sólo celebración. 
2. Recorrido inspirador. Claudia Sheinbaum, virtual Presidenta electa, acompañó a Andrés Manuel López Obrador 
en un recorrido por las nuevas aduanas de México. Juntos supervisaron los avances en infraestructura y 
tecnología en Nuevo Laredo, mostrando un compromiso claro con el futuro del comercio la transparencia. 
Sheinbaum destaca la importancia de esta modernización para el comercio. La presencia de funcionarios como 
el gobernador de Tamaulipas, Américo Villarreal, y el secretario de Defensa, Luis Cresencio Sandoval. 
enfatiza la seriedad de los esfuerzos. Paso firme hacia un México más fuerte y honesto. 
3. Por el bienestar. Ariadna Montiel, titular de la Secretaría de Bienestar, retomó con entusiasmo la entrega de 
las tarjetas del Banco del Bienestar a los Comités de Salud y del programa La Clínica es Nuestra. Acompañada por 
Zoé Robledo, director del IMSS, visitó la Unidad Médica Rural La Esmeralda, en Durango. Montiel subrayó que 
estos recursos les permitirán decidir cómo mejorar la infraestructura y equipamiento de sus centros de salud 
IMSS-Bienestar. Montiel destacó: "Primero los pobres" esta iniciativa es un genuino compromiso, más allá de la 
estrategia electoral. La gente lo sabe. 
4. La Niña llega con fuerza. Todos los pronósticos señalan una temporada de lluvias superior al promedio en 
México. El meteorólogo José Martín Cortés, de InfoMeteoro, anticipa abundantes lluvias en los límites del Estado 
de México y Michoacán, cruciales para el Sistema Cutzamala. Este fenómeno promete mejorar significativamente 
los niveles de almacenamiento de las presas. Aunque el panorama es positivo, la capacidad de garantizar el 
abasto de agua a largo plazo sigue siendo incierta. La naturaleza da una tregua, pero no nos podemos confiar. 
Las autoridades ¿están preparadas para el Día Cero?  
5. Decisión esperada. Clara Brugada, jefa de Gobierno electa de la Ciudad de México, confirmó que Pablo Vázquez 
Camacho seguirá como secretario de Seguridad Ciudadana, Desde su campaña, Brugada destacó la importancia 
de mantener el equipo actual de seguridad para seguir avanzando en la reducción de la delincuencia y subrayó 
que es el "indicado" para seguir construyendo paz en la capital del país, destacando los logros bajo su dirección 
desde septiembre de 2023, tras la renuncia de Omar García Harfuch. Los números van bien Ésa es su carta de 
presentación. (Excélsior) 
 
RAYUELA 
¡Cuánta agua ha corrido bajo el puente desde aquel remoto 1989! (La Jornada) 
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